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Corte de C1uentas ole la 
Aº MARrn ~~snr!Lílcm~Al 
1. P@iífü:@ 

epública 

La fose de formulación del Plan fe,nual Operntivo de rnda Unidad Organizaiiva, estará alineado con el contenido del Pkm Estratégico lnstiiucional 2018-2021 y foncioíles defü1id(ls 
en la normativá legal y térnirn vigente. 

Lo identifirnción y priorización de los recursos y necesid(Jcles tecnológicas, serón incorpornclos en el Pion Anual Operativo, con énfosis en los procesos misionales. 

La Corte de Cuentas cle la Repúblirn, continuará promoviendo un clima orgonizociom.l aprnpiado para el buen desempeño cle sus servidores y la adopción de buenas prcíciirns, pma 
el !ogro de los objetivos. 

Fomentar la Controlorío Social que permita la cultura de fiscalización ciurladano eil el uso cle los recursos públicos. 

las _competencias de! to!enlo humano, serón dotadas ·a trnvés del pro9rnma de Creación de Capaciclades, ¡mrn fortolecer el profesionalismo, los conocimientos y habilidades, 
priorizando las Áreos de Auditoría y Juicio de Cuentas. · 

El Sistema de Conirol Interno, esicmí orientado a controlar y verificar el cumplimiento del Plan Anual Operativo clel ejercicio 2019. 

Las Unidades Orgonizcitivqs para formular su Plan Anual Operativo del año 2019, deberán considernr sus Fortalezas,. Oportunidades, Debilidades y Amemm.1s (FODA); así como, 
identificar y adminislmr sus riesgos, porn mi11imizar su impacto y curr¡plir con los metíls programadas. 

Se fomentarán los relm:ionenon Entidades Homólogas iJJ nivel inlenmcional; así como, con Entidades de! Est[ldo y Empresas Priv•d•s, también eón Orgonismos Coopernnies en 
materia térnim y fimmciern, lo c·ual permitirá el clesm-rollo de mejores próclirns de fiscalización. 

Modernizar el proceso de fismlización; así rnmo, fomenlor lo cultura de participación ciuclad,ma en el contrnl gubernameíllol, a ,rovés de los mecanismos de comunimción ini•ernos 
y exter~os. 

Implementar el Programa' cle Creación cle Copacidm:les 2019 que fon\llezca las compelencios y el d~sernpeño del talenio hu mono en sus áreas .de trabajo, para mejorar los resultados 
cle lo gestión insfüuciomil y ser eficierit~ en e! control cle lo~ recursos públicos. · 

Mejorar lo infrneslrnctura físirn y de los 1·ecnologfrls de i¡¡fomrndón y comunicociories, en apoyo o !os procesos de Auditoría, Juicio de Cuentos y Administrativo. 

lº «»~i@füm~ 
Fortalecer los procesos de fiscalización de la {orte de Cuentos de la República, a ·través clel aprovecliamiento de los recursos tecnplógico~ y de comunimciones, la implementación de 
estándares internacionales, contribuyendo con la sana administración cle los recursos públicos; así mismo propiciar los lazos de cooperación técnica y financiera ante entidades y 
orgimismos ,nacionales e internacionales. · 

Promover la confüiuiclocl del proceso de implementación del Plan Estrni'égico !i1síit11donal 20i8-202l, desarrollar los competencias del talento humano, mejorar la infraestructura 
. físim y tecnológica, así como los memnismos cle comunicación insfüucional, pma contribuir con · 10 modernización y procluáividad cle los procesos estrnlégicos y de sqporte 

odminisirntivo, que favorezca l_os e¡:pectativas· de los parles interesadas. · · 

· !mpÍementar en el proceso de AudHoría, normativa internacional que promueva la scma administración de· los recursos del Estado y rendición de cuentas, con la finalidad de 
incrementar l[l pmticipación con los partes intei-esados y la sociedad salvadoreña, el involucrnmiento cle lo pmiicipación ciud!lda11• en función de la f:isrnlización efectiva, que 
contribuya a mejorar la imagen de la Corte de Cuentos de la República. 

Fortalecer la transparencio en lo administración de fondos·públicos o través del proceso jurisdiccional de fiscalización, con la finalidad de oplic(Jr la pronl·a y cumplida justicio, 
agilizando los tiempos procesules como resultado de la mejora continuo en el marco del debido proceso.. -

~. AS~G~A(~Ó)~ [l]E ilEníl~§(Q)S 
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·- . -· -

Código · Unidad Pr~supuestaria . Respon~able Fondo General 

01 Dirección y Administración lnsl'ilucional Organismo de Dirección 18,654,125 

02 (Ónirol y Auditoría de la G.estión P~blica Organismp de Dirección 24,779,795 

Total · 43,433,920 
·- - . ·-· --



··- -- - ---

Gastos Corrientes 
' 

Gastos de Consumo o Gestión Ópemrivo 

Remunerndoíles 

Bienes y Servicios 

G9stos Financieros y Otros 

Impuestos, Tasas y Derechos 

Seguros, Comisiones y Gastos Bancarios 

í ransferencios Corrieni'es 

Tnmsferencias Corrientes ol Sector Externo 

G¡¡stos de Capiial 

Inversiones en Mivos Fijos 

Bienes .Muebles 

Intangibles 

lnfrnestructura 

·Total 
- -· ···- _,_ -

Unidad Presupuesí11rio y Línea de T rnbajo 

m [liw~ct!óau V AdmoBuislrndóíl lsa~füOald@iüi:!I 

01 Dirección Superior 

02 Administrnción Germrn! 

02 (oílfiü'ol V AMdiüo~fo da ~[! G~sti@íl P6Mim 

01 Auditoría 

02 juicio de Cuen!os 

Total 

. ---- - · ---- - ---

----- · · • ·•• -· - ··- · · - --·- ··-· 

--· -------. --- - ·- - --- ·- . 

· • 

···· ··- -- --- --- · - . --- ... ---- ---- - --- - . ·- - ---

Propósito 

Establecer po!íiirns y estrategias instiluciono!es orientados a propiciar 
memnismos de comunicación, implemeiltor normo!iv• térnirn 
•d•¡:itada a las Normas ln!emaciorwles de las En!idades 
Fisrn!izodorns Superiores poro lo realización del proceso de Audilmfo 
Gubernamental, mejorar la gestión de los entidades públicos, · 10 
rendición de cuentos y la trnnsparencio en lo admiíiisírndón de !os 
rnwrsos asignados . . 

Desnrrnllor las acciones contenidos en el Pion Es1mtégico lnstilucionol 
2018-2021 y los rnspectivos planes de trabajo, promoviendo el 
fortalecimiento de los competencias del tale~to humano, el 
mejornmienao de la wpocidod insfüuciorrnl y los memnismos de 
comunirndón, que permitan optimizar los procesos tle fisca!iwción y 
de apoyo_ odministrotivo. 

Crear un 11ínculo de tnmspcmmda o imvés del proceso de fisrnlizoción 
y fomentar la wlturn oe parfüipoción ciudadana con lo 
irnp!ementociÓíl de Normas de Auditoría Gubernamental con base en 
las Normas lntemociormles de- los Eíliidndes fornliZildorns 
Superio,res, que permitan adoptar mernnismos y hem:imientos pnrn 
mejorar In gestión de Control Gubernamental. 

Promover lo me¡orn coníimm en el proceso de juicio rle w-sntos, mil 
base al mmrn legal üplirnble, a fin de mfllribuir a l{l ínmsporemi!l y · 
mejorn de lo gestión gubernamental. 

Conclucdón 
Administrativa 

41,910,275 

38,841,725 

33,394,300 

5,447,425 

3,055,550 

36,75U 

3,018,800 

13,000 

13,0ílO 

i,523,645 

1,523,645 

904,820 

m,sso· 
490,975 

43,433,920 
- -- -- - - --

Costo 

18,654,125 

312,765 

18,341,360 

24,779,795 

19,016,290 

5,763,505 



--- - - --- -- -·- - - - . - . - ---
51 54 55 56 61 

Unidad Presupuesimio y Cifroclo · Une• de Trabajo R~munernciones Adquisiciones Gastos Tr<msferencias Inversiones Gostos · Gastos de Total 
Presupuesiorio de Bienes y Financieros y Corrientes en Aclivos (Qr;ientes Capiiol 

Servicios Otros Fijos 

01 Dirección y Adminisirmión Institucional 9,468,800 4,601,025 3,055!550 13,000 1,514,950 17,139,175 1,514,950 18,654,125 

2019-0200-1-01-0l-21-l fondo General Direciión 
Superior 267,390 45,375 312,765 312,765 

02-21-1 Fondo General Administrnción 
General 9,201,410 4,556,450 3,055,550 13,000 16,026,410 ló,826,410 

22-1 fondo General 1,514,950 1,514,950 1,514,950 

02 Control y Auditoría de la Gestión Públirn 23,925,500 845,600 0,695 24,771,100 8,695 24,779,795 

2019-0200-1-02-01-21-1 Fondo General Auditoría 13,221,385 736,210 19,007,595 19,007,595 

22-1 Fondo General 8,695 0,695 8,695 

02-21-1 Fondo General Juicio de 
Cuentos 5,704,115 59,390 5,763,505 5,763,505 

Total 33,394,300 5,447,425 3,055,550 13,000 1,523,645. 41,910,275 1,523,645 43,433,920 
~ . ·•· -- - -- ---

C (US~f ílO\tm~ !DlE f>UUA§ 
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. - ·- - -- ·- - - - . 

Rango Salarial ley de Salarios Contml'os Total 

Plazas Mo1110 Plazcis Monto Plazos Monto · 

501.00- 550.99 8 52,800 8 52,800 

651.00- 700.99 43 356,980 43 · 356,980 

701.00 ·- 750.99 42 371,935 42 371;935 

751.00- 800.99 48 450,465 48 450,465 

801.00- 850.99 8ll 847,135 84 847,135 

851.00- 900.99 . 19 . 194,795 19 194,795 . 

901.00 .- 950.99 30 333,120 14 154,265 . 44 . 487,385 

951.00 - 1,000.99 2 22,990 46 542,590 48 565,580 

l,001.00- l,1_00.99 10 123,980 2 25,890 12 149,870 

1,101.00 - 1,200.99 9 128,425 48· 673,795 57 802,220 

1,201.00; 1,300.99 l 15,140 15 230,050 16 245,190 

1,301.00- 1,400.99 1 ló,660 61 · 1,020,465 62 1,037,125 

1,401.0µ -1,500.99 503 8,856,285 · 503 8,856,285 

1,601.00 - 1,700.99 100 1,934,710 100 1,934,710 

l,901.00- 2,000.99 134 3,081,960 134 3,081,960 

2,101.00 -2,200.99 41 1,04.4,335 41 1,044,335 

2,201.00 -2;300.99 10 269,095 10 269,095 

2,301.00 en adelante 25 971,620 66 2,434,960 91 3,406,580 

Total 322 3,886,045 1,040 20,268,400 1,362 24,154,445 
---- - -- - -- - - - --
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íl 020~ (orie de Cuer.tl))S de la Repúbliw 
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. ·- -- --
Clasificación Ley de Salarios Contratos Total 

Personal de Gobierno 3 

Personal Ejecutivo 33 

PersonC!I Térnirn l2l 745 

Personal Administmtivo 62 262 

· Personal de Servicio 136 

Total 322 1,040 
... -- - .. .. -- · 

.. 

3 

33 

· 866 

324 

136 

1,362 
- -

. - ---- ·- -

Monto 

163,415 

1,270,145 

15,330,165 

6,145,510 

1,245,210 

24,154/}45 
- -
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